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A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.: Circular  
OPASI 2-720: 

 
Depósitos de ahorro, cuenta sueldo y especiales. 
Adecuaciones. 
___________________________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolu-

ción:  
 

“- Disponer que para la apertura y el funcionamiento de la caja de ahorros en moneda extranjera 
serán de aplicación las disposiciones relativas a la caja de ahorros en pesos contenidas en el 
punto 1.4. de las normas sobre “Depósitos de ahorro, cuenta sueldo y especiales”.” 

 
 
Por último, les hacemos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente pro-

vistas, corresponde incorporar en las normas de la referencia. En tal sentido, se recuerda que en la 
página de esta Institución www.bcra.gob.ar, accediendo a “Sistema Financiero - MARCO LEGAL Y 
NORMATIVO - Ordenamientos y resúmenes - Textos ordenados de normativa general”, se encon-
trarán las modificaciones realizadas con textos resaltados en caracteres especiales (tachado y ne-
grita). 

 
 
Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 
 
 

Enrique C. Martin Darío C. Stefanelli 
Gerente de Emisión  

de Normas 
Gerente Principal de Emisión y 

Aplicaciones Normativas 
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No obstante lo señalado precedentemente, la apertura y el posterior mantenimiento de la cuen-
ta podrán basarse en las medidas de Debida Diligencia Simplificada reconocidas por la Unidad 
de Información Financiera (UIF), debiendo mantener la entidad, en esos casos, una declaración 
jurada del cliente respecto de que no posee más de una cuenta de depósito abierta en el sis-
tema financiero y que asume el compromiso de notificar a la entidad cuando cambie esa condi-
ción.  
 
 

1.4. Apertura y funcionamiento de cuentas. Recaudos. 
 
La apertura de una caja de ahorros no podrá estar condicionada a la adquisición de ningún otro 
producto y/o servicio financiero ni integrar ningún paquete multiproducto. 
 
Además, en materia de documentos de identidad, se deberá observar lo previsto en la Sección 
4. de las normas sobre “Documentos de identificación en vigencia”.  
 
En caso de no contar con suficientes referencias o seguridades sobre el nuevo cliente, se re-
comienda impartir instrucciones para que previo a dar curso al depósito de cheques se tengan 
en cuenta aspectos tales como la antigüedad de la cuenta, su movimiento, permanencia de las 
imposiciones y todo otro recaudo que la práctica haga aconsejable, sin llegar a perjudicar los 
legítimos intereses de los clientes que actúan honestamente. 
 
Las entidades deberán adoptar recaudos, tanto en la apertura como posteriormente durante su 
utilización, dirigidos a evitar que estas cuentas sean utilizadas en actividades ilícitas. 
 
Deberán adoptarse normas y procedimientos internos a efectos de verificar que el movimiento 
que se registre en las cuentas guarde razonabilidad con las actividades declaradas por los 
clientes. 

 
 
1.5. Monedas. 
 

1.5.1. Pesos. 
 

1.5.2. Dólares estadounidenses. 
 

1.5.3. Euros. 
 

1.5.4. Yuanes renminbi. 
 

1.5.5. Otras monedas. 
 

A solicitud de las entidades, el Banco Central de la República Argentina (BCRA) podrá 
autorizar la captación de depósitos en otras monedas. 

 
 
1.6. Depósitos y otros créditos. 
 

1.6.1. Depósitos por ventanilla en las condiciones que se convengan. 
 

Las boletas que se empleen deberán contener, como mínimo, los siguientes datos: 
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1.6.1.1. Denominación de la entidad financiera. 
 
1.6.1.2. Nombres y apellidos y número de cuenta. 
 
1.6.1.3. Importe depositado. 
 
1.6.1.4. Lugar y fecha. 
 
1.6.1.5. Cuando se trate de depósitos de cheques u órdenes de pago oficial nominativas, 

la denominación de la entidad girada y el importe de cada uno de los documen-
tos depositados. 
 
En los casos de cheques librados al portador o a favor de una persona determi-
nada –que posean o no la cláusula “no a la orden”– y que sean entregados por 
su beneficiario a un tercero para la gestión de cobro mediante su presentación en 
ventanilla o a través de su depósito en cuenta para su compensación electrónica, 
se deberá consignar al dorso la firma y aclaración del mandante u ordenante de 
la gestión y su número de identificación personal –según las normas sobre “Do-
cumentos de identificación en vigencia”– en los casos de personas humanas o 
CUIT o CDI en los casos de personas jurídicas, independientemente de la exis-
tencia o no del documento que instrumenta el mandato. Adicionalmente, se inser-
tará alguna de las siguientes expresiones: “en procuración”, “valor al cobro” o 
“para su gestión de cobro”, como manifestación de los efectos de ese endoso. 
 
La obligación de consignar el número de identificación personal o CUIT o CDI, 
según corresponda y la leyenda mencionada anteriormente recae, indistintamen-
te, en el mandante u ordenante y el mandatario o gestor. 

 
1.6.1.6. Sello de la casa receptora, salvo que se utilicen escrituras mecanizadas de segu-

ridad. 
 
Podrán emplearse medios alternativos tales como la tarjeta magnética o identificación 
por clave personal que garanticen la genuinidad de las operaciones, extendiendo la per-
tinente constancia del depósito expedida mecánicamente. 
 

1.6.2. Depósitos en cajeros automáticos. 
 
Se emitirá la pertinente constancia con los datos esenciales de la operación. 
 
Las entidades deberán tener implementados mecanismos de seguridad informática que 
garanticen la genuinidad de las operaciones. 
 

1.6.3. Transferencias –inclusive electrónicas–, órdenes telefónicas, a través de Internet, etc. 
 
Será comprobante de la operación su registro en el resumen de cuenta (punto 1.12.). 
 
Las entidades deberán tener implementados mecanismos de seguridad informática que 
garanticen la genuinidad de las operaciones. 
 

1.6.4. Intereses capitalizados y otros créditos. 
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1.7. Extracción de fondos. 

 
1.7.1. Por ventanilla, en las condiciones que se convengan, mediante documentos que reúnan 

las características propias de un recibo. 
 

Podrán emplearse otros medios alternativos tales como la tarjeta magnética o identifica-
ción por clave personal que garanticen la genuinidad de las operaciones, extendiendo la 
pertinente constancia de la transacción. 
 

1.7.2. A través de cajeros automáticos y operaciones realizadas a través de terminales en pun-
tos de venta. 
 
Se emitirá la pertinente constancia con los datos esenciales de la operación. 
 
Las entidades deberán tener implementados mecanismos de seguridad informática que 
garanticen la genuinidad de las operaciones. 
 

1.7.3. Transferencias –inclusive electrónicas–, órdenes telefónicas, a través de Internet, etc. 
 
Será comprobante de la operación su registro en el resumen periódico (punto 1.12.). 
 
Las entidades deberán tener implementados mecanismos de seguridad informática que 
garanticen la genuinidad de las operaciones. 
 

1.7.4. Débitos internos, automáticos para el pago de impuestos y servicios, comisiones y otros 
conceptos, en las condiciones convenidas. 
 

1.7.5. Los movimientos –cualquiera sea su naturaleza– no podrán generar saldo deudor. 
 
 
1.8. Servicios y movimientos sin costo. 

 
Cuando se trate de una caja de ahorros en pesos, los siguientes movimientos y servicios serán 
sin costo: 
 
- Apertura y mantenimiento de cuenta. 
 
- Provisión de 1 (una) tarjeta de débito a cada titular al momento de la apertura de la cuenta. 

 
Exclusivamente, cuando la apertura de la cuenta sea por medios digitales, las entidades fi-
nancieras deberán dar –tanto en el proceso de apertura como en forma permanente y a tra-
vés de medios electrónicos de comunicación– la opción de que sea emitida o no la tarjeta de 
débito asociada a esas cuentas. 
 
Las entidades no podrán cobrar cargos ni comisiones por los reemplazos de tarjetas de dé-
bito que se realicen por las causales desmagnetización y deterioro (en este último caso has-
ta uno por año) y/o en cumplimiento de los requisitos mínimos de seguridad establecidos en 
las normas sobre “Requisitos mínimos de gestión, implementación y control de los riesgos 
relacionados con tecnología informática, sistemas de información y recursos asociados para 
las entidades financieras”. 
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- Operaciones que se efectúen a través de cajeros automáticos y terminales de autoservicio 
en casas operativas de la entidad financiera emisora de la tarjeta de débito. 
 

- Utilización de banca por Internet (“home banking”). 
 
 
1.9. Retribución. 

 
1.9.1. Intereses. 

 

Las tasas aplicables se determinarán libremente entre las partes. 

 

Los intereses se liquidarán por períodos vencidos y se acreditarán en la cuenta con la 
periodicidad (diaria, semanal, mensual, etc.) que las partes convengan. 

 

En su caso, corresponderá especificar los saldos mínimos requeridos para liquidar in-
tereses. 

 
1.9.2. Otras modalidades. 

 
Podrán pactarse otras formas de retribución adicionales a la tasa de interés o en su 
reemplazo, aspectos que deberán especificarse claramente y de manera legible en el 
contrato. 

 
 
1.10. Convenios para formular débitos. 

 
Como requisito previo a la apertura de una cuenta, deberá obtenerse la conformidad expresa 
de los titulares para que se debiten los importes por los siguientes conceptos, en la medida 
que sean convenidos. 
 
1.10.1. Operaciones propias de la entidad (pago de préstamos, alquiler de cajas de seguri-

dad, etc.). 
 
1.10.2. Operaciones de servicios de cobranza por cuenta de terceros, concertados directa-

mente con el banco o a través de dichos terceros (débitos automáticos o directos) pa-
ra el pago de impuestos, tasas, contribuciones y aportes, facturas de servicios públi-
cos o privados, resúmenes de tarjetas de crédito, etc. cuando se encuentre asegura-
do el conocimiento por el cliente con una antelación mínima de 5 días hábiles respec-
to de la fecha fijada para el débito que el titular haya contratado. 
 
En caso de que el cliente formalice su adhesión al servicio de débito automático a tra-
vés de la empresa prestadora de servicios, organismo recaudador de impuestos, etc., 
a fin de efectuar los débitos será suficiente la comunicación que la empresa o ente 
envíe a la entidad notificando la adhesión, cuya constancia podrá quedar en poder de 
la empresa o ente. 
 
El cliente podrá formalizar su adhesión al sistema de débito automático a través de la 
entidad financiera en la cual mantiene su cuenta o a través de la empresa prestadora 
de servicios, organismo recaudador de impuestos, etc. en la medida en que, en los 
aspectos pertinentes, se observen los requisitos señalados precedentemente. Igual 
opción cabrá para manifestar la desafectación o baja de un servicio de este sistema. 
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La adhesión a este mecanismo de débito automático estará condicionada a la posibi-
lidad de revertir las operaciones en las condiciones establecidas en el punto 1.11. 

 
1.10.3. Comisiones pactadas libremente al momento de la apertura o posteriormente, por los 

servicios que la entidad preste de manera efectiva. 
 

Deberán detallarse las comisiones y/o cargos, con mención de importes y porcenta-
jes, así como las fechas y/o periodicidad de esos débitos, incluyendo, entre otros, los 
correspondientes a: 
 

- Apertura de cuenta. 
 

- Mantenimiento de cuenta. 
 

- Emisión y envío de resúmenes de cuenta o de débitos automáticos. 
 

- Operaciones por ventanilla –de acuerdo con las condiciones previstas en el punto 
4.11. – o con cajeros automáticos de la entidad. 

 

- Liquidación de valores presentados al cobro o de cheques excluidos del régimen 
de cámaras compensadoras. 

 

- Rechazo de cheques de terceros. 
 

- Provisión de boletas de depósitos. 
 

- Emisión y entrega de tarjetas de débito o para uso en cajeros automáticos. Las 
entidades no podrán cobrar cargos ni comisiones por los reemplazos de tarjetas 
de débito que se realicen en cumplimiento de los requisitos mínimos de seguridad 
establecidos en las normas sobre “Requisitos mínimos para la gestión y control de 
los riesgos de tecnología y seguridad de la información”. 

 

- Débitos automáticos. 
 

- Uso de cajeros automáticos de otras entidades o redes del país o del exterior. 
 

- Depósitos de terceros (cobranzas). 
 

- Depósitos fuera de hora. 
 

- Certificación de firmas. 
 

- Saldos inmovilizados. 
 

1.10.4. Toda modificación en las condiciones pactadas deberá efectuarse de conformidad 
con lo dispuesto en el punto 2.3.4. de las normas sobre “Protección de los usuarios 
de servicios financieros”. 

 

Los fondos debitados indebidamente por comisiones y/o cargos deberán ser reinte-
grados a los titulares de acuerdo con lo dispuesto en el punto 2.3.5. de las normas 
sobre “Protección de los usuarios de servicios financieros”. 
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1.10.5. Las entidades financieras deberán adoptar los siguientes recaudos en relación con 
los débitos automáticos que efectúen sobre cuentas de clientes abiertas en la propia 
entidad: 
 

- Arbitrar los medios necesarios para evitar que se realicen pagos duplicados (totales o 
parciales) mediante débitos automáticos internos de la propia entidad –tales como los 
resúmenes de tarjeta de crédito, cuotas de préstamos, etc.– cuando los clientes ha-
yan realizado previamente el pago por algún otro canal (cajero automático, terminal 
de autoservicio, ventanilla, etc.). 

 
- En los casos de débito automático del resumen de tarjeta de crédito, y frente a la si-

tuación de saldo insuficiente en la cuenta y/o de autorización para girar en descubier-
to para cubrir el monto total a debitar (ya sea el pago mínimo o el total), debitar el 
mismo día hasta el importe disponible y notificar la situación al cliente mediante me-
dios electrónicos de comunicación –en caso de que la entidad los emplee–, indicando 
la forma en la cual éste podrá saldar el importe remanente. 

 
 
1.11. Reversión de débitos automáticos. 

 

En los convenios que las entidades financieras concierten con los titulares para la adhesión a 
sistemas de débito automático para el pago de impuestos, facturas de servicios públicos o pri-
vados, resúmenes de tarjetas de crédito, etc. deberá incluirse una cláusula que prevea la po-
sibilidad de que el cliente ordene la suspensión de un débito hasta el día hábil anterior  
–inclusive– a la fecha de vencimiento y la alternativa de revertir débitos por el total de cada 
operación, ante una instrucción expresa del cliente, dentro de los 30 días corridos contados 
desde la fecha del débito. La devolución será efectuada dentro de las 72 horas hábiles si-
guientes a la fecha en que la entidad reciba la instrucción del cliente. 

 

Cuando se trate de liquidaciones de tarjetas de crédito de sistemas abiertos, en reemplazo del 
aludido procedimiento de reversión, las entidades deberán tener instrumentados mecanismos 
que permitan a los usuarios gestionar a través de ellas la reversión de cupones incluidos en 
las liquidaciones y el reintegro de los importes pertinentes que hayan sido debitados.  

 
 
1.12. Resumen de cuenta. 
 

Como mínimo cuatrimestralmente y dentro de los 10 días corridos desde la fecha de cierre es-
tablecida, las entidades deberán enviar al titular un resumen indicando el tipo de la cuenta de 
que se trata conforme las modalidades de captación habilitadas por el BCRA, con el detalle de 
cada uno de los movimientos que se efectúen en la misma -débitos y créditos-, cualesquiera 
sean sus conceptos, identificando los distintos tipos de transacción mediante un código espe-
cífico que cada entidad instrumente a tal efecto y los saldos registrados en el período que 
comprende. También se deberán identificar en el correspondiente extracto las operaciones 
realizadas por cuenta propia o por cuenta de terceros, en la medida que se trate de depósitos 
de cheques por importes superiores a $ 1.000 y que así se encuentren identificados por el co-
rrespondiente endoso, mediante el procedimiento único que cada entidad opte por aplicar a tal 
fin. 
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Adicionalmente, en el resumen se hará constar la clave bancaria uniforme (CBU) para que el 
cliente pueda formular su adhesión a servicios de débito directo, el plazo de compensación vi-
gente para la operatoria de depósito de cheques y otros documentos compensables y, en el 
lugar que determine la entidad, el importe total debitado en el período en concepto de “Im-
puesto a las transacciones financieras” y el número de clave de identificación tributaria (CUIT, 
CUIL o CDI) de los titulares de la cuenta, según los registros de la depositaria. Será obligación 
consignar los datos de hasta tres de sus titulares; cuando ellos excedan de dicho número, 
además, se indicará la cantidad total. 
 
De corresponder las entidades informarán los siguientes datos mínimos: 

 
1.12.1. Cuando se produzcan débitos correspondientes al servicio de débito automático: 
 

- Denominación de la empresa prestadora de servicios, organismo recaudador de 
impuestos, etc., al cual se destinaron los fondos debitados. 

 
- Identificación del cliente en la empresa o ente (apellido y nombre o código o cuenta, 

etc.). 

- Concepto de la operación causante del débito (mes, bimestre, cuota, etc.). 

- Importe debitado. 

- Fecha de débito. 
 

1.12.2. Cuando se efectúen transferencias: 
 

La información prevista en el punto 3.2. de las normas sobre “Sistema Nacional de 
Pagos – Transferencias”, según corresponda. 

 
Se presumirá conformidad con el movimiento registrado en la entidad si dentro de los 60 días 
corridos de vencido el respectivo período no se encuentra en poder de la entidad la formula-
ción de un reclamo. 
 
 

1.13. Cierre de las cuentas. 
 

1.13.1. Por decisión del titular. 
 

Será de aplicación lo previsto en el punto 4.17. 
 

1.13.2. Por decisión de la entidad. 
 

Procederá cuando a juicio de la entidad financiera el cliente no haya dado cumplimien-
to a las condiciones operativas detalladas en el manual de procedimientos del punto 
4.9. 
 
1.13.2.1. Procedimiento general. 

 
Se comunicará a los titulares por correo mediante pieza certificada, otorgán-
dose un plazo no inferior a 30 días corridos antes de proceder al cierre de la 
cuenta y traslado de los fondos a saldos inmovilizados. 
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Además, en la comunicación, se hará referencia a la comisión a aplicar so-
bre esos importes y a la fecha de vigencia. 

 
1.13.2.2. Excepción. 

 
En los casos de cuentas que registren saldos inferiores a 50 veces el valor 
de la pieza postal denominada “carta certificada plus” (servicio básico de 
hasta 150 grs.) del Correo Oficial de la República Argentina S.A., se podrá 
formular un aviso efectuado mediante una publicación de carácter general, 
por una vez, en dos órganos periodísticos de circulación en las localidades 
en las que se hallan ubicadas las casas de la entidad respectiva. 
 
Dicha publicación, que contendrá los datos consignados en el punto 
1.13.2.1., podrá ser hecha por cada entidad interviniente, por un conjunto de 
entidades o por las asociaciones que las agrupan, con expresa mención de 
las entidades que aplicarán la disposición. 

 
 
1.14. Garantía de los depósitos. 

 
Se especificará la situación de la cuenta frente al sistema de seguro de garantía de los depósi-
tos. 
 
La incorporación de las leyendas que correspondan se formulará con ajuste a lo establecido 
en el punto 6. de las normas sobre “Aplicación del sistema de seguro de garantía de los depó-
sitos”. 

 
 

1.15. Recomendaciones para el uso de cajeros automáticos. 
 

En el momento de la apertura de una cuenta que implique la entrega de tarjetas para operar 
con los cajeros automáticos, corresponderá notificar al titular acerca de las recomendaciones 
y precauciones que deben tomar para su utilización, en los términos contenidos en el punto 
4.3. 
 
 

1.16. Entrega del texto de las normas. 
 

Se entregará al depositante, contra recibo firmado, el texto completo de las normas vigentes a 
la fecha de apertura de la cuenta. 

 
Las modificaciones a dicho texto se pondrán en conocimiento del titular, en la primera oportu-
nidad en que concurra a las oficinas de la entidad para cualquier trámite u operación vincula-
dos con su cuenta, mediante notificación fehaciente o a través de su inclusión en el resumen 
de cuenta. 
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5.1. Suplemento Excepcional - Damnificados por Inundaciones. 

 
Las acreditaciones en cuentas a la vista que respondan al concepto “Suplemento  
Excepcional - Damnificados por Inundaciones” –en cumplimiento de lo previsto por el Decreto 
N° 390/13– deberán identificarse en los resúmenes de cuenta (o en los comprobantes de mo-
vimientos que emitan a través de cajeros automáticos) de los respectivos beneficiarios, median-
te la leyenda “EF - SUP.EXCEPCIONAL” durante la vigencia de tales prestaciones. 

 
 
5.2. Las entidades financieras deberán arbitrar los medios para que, en todos los cajeros automáti-

cos habilitados y operados en el país por ellas, las personas humanas y jurídicas puedan ex-
traer, por día y en una única extracción, al menos hasta $ 15.000, sin distinción alguna entre 
clientes y no clientes, independientemente del tipo de cuenta a la vista sobre la cual se efectúe 
la correspondiente operación y de la entidad financiera y/o la red de cajeros automáticos a la 
cual pertenezca. 

 
 
5.3. Las entidades financieras obligadas en el marco del proceso de debida diligencia que deben 

cumplimentar conforme al Estándar de la OCDE para el Intercambio Automático de Información 
sobre cuentas financieras –y de las disposiciones de la AFIP en la materia–, deberán solicitar a 
sus clientes titulares de cuentas declarables que sean personas declarables la presentación de 
la declaración jurada prevista en el punto 4.13.1.1., respecto de nuevas cuentas que abran a 
partir del 18.4.22 y si se tratara de cuentas preexistentes al 31.3.22 a partir del 30.6.22. 
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ORDENADO NORMA DE ORIGEN 

OBSERVACIONES 
Sec. Punto Párr. Com. Anexo Cap. Sec. Punto Párr. 

1. 

1.1.1.  “A” 1199 
“A” 1820 

 
I 

I  2. 
2.1. 

 S/Com. “A” 1823, 2192, 2241 y 
4368. 

1.1.2.  “A” 1199 
“A” 1823 

 I  2. 
2.1. 

  

1.1.3.  “A” 1199 
“A” 1823 

 I  2. 
2.1. 

  

1.1.4.  “A” 1199 
“A” 1823 

 I  2. 
2.1. 

  

1.2.  “A” 1653 
“A” 1820 

 
I 

I  2.1.3.1. 
2.2. 

 S/Com. “A” 2061, 3247, 4358 y 
5035. 

1.3.  “A” 3042   1. 1.3.1.  S/Com. “A” 3247, 5928, 6050 y 
6709. 

1.4.  “A” 1199  I  5.7.  S/Com. “A” 2814, 4809, 5387, 
5728, 5928 y 8027. 

1.5.1.  “A” 1199  I  2.   
1.5.2.  “A” 1820 I   2.3.   

1.5.3.  “A” 1820 I   2.3.  S/Com. “A” 6878 (incluye aclara- 
ción interpretativa). 

1.5.4.  “A” 7796       

1.5.5.  “A” 1820 I   2.3.   

1.6.  “A” 3042      S/Com. “A” 3247, 4936, 4971 y 
5000. 

1.7.1. 1° “A” 1653  I  2.1.3.2.3. 1°  
“A” 1820 I   2.5. 2°  

2° “A” 3042       

1.7.2. 1° “A” 1653  I  2.1.3.2.3. 2°  
2° “A” 1653  I  2.1.3.2.3. 2°  
3° “A” 3042       

1.7.3. 1° “A” 1653  I  2.1.3.3.  S/Com. “A” 2061. 

2° “A” 3042       
3° “A” 3042       

1.7.4.  “A” 1653  I  2.1.3.2.2.   
1.7.5.  “A” 3042       
1.8.  “A” 5928    6.  S/Com. “A” 7343. 

1.9.1. 1° “A” 1653  I  2.1.1.1.   
“A” 1820 I   2.4.   

2° “A” 1653  I  2.1.1.1.  S/Com. “A” 7246. 

“A” 1820 I   2.4.   
3° “A” 3042       

1.9.2.  “A” 2468    1. 2°  
1.10.  “A” 2468    1. 1°  

1.10.1.  “A” 1653  I  2.1.3.2.2. 
3.3. 

  

1.10.2. 1° “A” 2508 Único    1° S/Com. “A” 3323. 

2° “A” 2621    1. 1°  
3° “A” 2508 Único    5°  

B.C.R.A. 
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DEPÓSITOS DE AHORRO, CUENTA SUELDO Y ESPECIALES 

TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
OBSERVACIONES 

Sec. Punto Párr. Com. Anexo Cap. Sec. Punto Párr. 

4. 

4.15.  “B” 11269       

4.16.  “A” 6059      S/Com. “A” 6273. 

4.17.  “A” 6448    2.   

4.18.  “A” 6714       

4.19.  “A” 6893 
     

S/Com. “B” 11952, “A” 
6941 y 7478. 

4.20.  “A” 7115      S/Com. “A” 7117. 

4.21.  “A” 7225       

4.22.  “A” 7269 
     

S/Com. “A” 7589 y 7675. 
Incluye aclaración norma-
tiva. 

4.23.  “A” 7675    2.,3. y 4.   

4.24.  “A” 7260       

5. 

5.1.  “B” 10567       

5.2.  “A” 7181    2.   

5.3.  “A” 7484    2.   

 
 
 
 
 
 


